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cidas en el "~rtículo 6." de la Ley de 24- de abrilt:ie<l~~{,,:ijo~
letin Oficial del Estado.. del 251. las cuales quedaráu'-C(fnstiti.lÍ
das de la siguiente forma:

1. Presidente de libre designación del exce!enti:$iJ.1W sañor
Ministro.

2. Vocal 'Titular de la misma asignatura, détlUlyor anti·
güedad escalafonal y en sémOla activa.

3. Vocal ..::atedrátieo del Centro o Inspector:num.erarh;Lde
Enseñanza Media.

4. Vocal Catedr.ático designado por el Minist-e1;'io$:propues
ta, en terna, del Consejo Nacional de _Educaeió~.

5. Vocal Catedrático designado por elMmist~;:t}o'·8:.~J'()PQ.~Sft
ta, en terna, del Consejo Superior de InvestigaPiOll.es:,Ciétl,U;
ficas.

DJBv.fo

Comisión titIt.lar

1, Presidente: Don Victoriano Pardo Galindp-i >(llia.tedrAtiCQ
de la Escuela Superior de13éUas Artes de Ma,dtil.;l'.,

2. Vocal: Dofia Dolores Escribano. Baonzai,~t'é.drflJiCA,4el
Instituto Nacional de Enseñólnza.Medill -.carde~~~,Cis;,f1~9~~' ,~e,
Madrid. . ...,':::,:<~><

8. Vocal: Don Antonio Fraile Montenegr-o, G~teQ.rAíico ,<;tal
Instituto Nacional' de Enseñanza. Media {i'etne-ni~ql-~<lei,'C-Jlenqfl'

4. Vocal: Don Faustino Martín Carda, Cat-edtAt~pó~l tO:$.
tituto Nacional de Enseft~ Media cSantalUar?itlo-ji~,:-:~rt(j

5. Vocal:, Don Enrique Lafuente Fe-rrari. der'COn~ejo,:·$U,
per!or de Investigaciones Cientificas.

Comisi6n suplente

1. Presidente: Don Pedro Mozos Maltin, üLtedrátiCo de ln
Escuela 'Superior de Bellas Artes de Madrid,

2. Vocal: .Don Vicente Ladana Carda. Cate<1:t:'áti(;o~€l'lns
tituto Nacional de Enseñanza Media .,Beatt~jz G~lindQ. de Ma·
drid.

3. Vocal: Don Alejandro Mieres Bustillo, qa{:ed.-rMi~o.,·-fi{Jl
Instituto Nacional de Enseñanza Media -Jovelhl119s••,,<lE¡i Gii~J1.:

4. Vocal: Don T uan Chuliá- Hernándéz, Cate~táti(;'o"4'ellns
tituto .Nacional de Enseñanza. Media {masculjnol,::d~:'§();Iia".·

5. Vocal: Don Manuel Palomares MiDAn. del (;Ü'l1,s,ejó'Sup.ec

rior de Investigaciones Científicas. '

Comisión titular

1, Presidente: Don Francisco Javier He,TIandezFtodrigUtiZ.
Catedrático de la Universidad· de Zaragoza.

2. Vocal: Don Juan NogUés. Aragonés, Cat~q:l'á,t16~':'<i~I-:.lI1Ji'
tituto Nacional de Enseiianza Media {masculinoJ4e~,:S~18.nl:api::a,'.

3. Vocal: Dalia Luisa Manzano Mendoza~9lt~tá~,~ct\-;},d.e.l:',
Instituto Nacional de Enseñanza Media- <mascuUilO)::'deAyU{i."

4. Vocal: :0oña Met'cedes Bh\zquez Polo, '<:a~ª.tátiga:;',4t;fI'
Instituto Nacional ce Eriseña-n.zaMedia -Emper,~t.ri~',...Matít\>:d.-e
Austria- de Madrid. . ' ..... , '

5. Vocal: Jan' Benjamín Rodríguez Gf.'Dzále:t; déi' Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Conúsión.- suplente

1. Presidante: Don Jesús Cantera Ortil!. de Urbina, C,M-édráti·
CQ de la Universidad Complutense. de M'itd rid,

2. Vocal: Doña Josefina Ribelles Barrachina~:Gª,ledriltica
del Instituto Nacional de' Ensel1anza Media. -tUisV'lves',t- de
Valencia.

3. Vocal: Doña Ana Domenech Llabeda, Cated,'i~,ti~d:el
Instituto Nacional de Enseñanza Media do Santa. Cwpma d$
Gramanet. .

4. Vocal: Doña OUlia López Fanega,' CatedrátiCa .d~l:lnsti"ll~
to Nacional de Enseñanza Media -C~rvante8;' de :M,n.~:lt:id~

5. Vocal: Doña; Juana Rodríguez Sanchidrü~l1, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Lo digo a. V. I. pata su cen ocim ie rJo y,'f>TJ.oS.
Dios guarde a V. L
Madrid, 7 de. íunio de 1973

dLLAR PALAS!
Ilmo. Sr. Director g{~neral de Per:;onal

RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Univer.
'Bidades e Investigación por la .que sehace::pubHcCl
la lista definitiva de admitidos al {mnCUT$tr0pos'i.
ción para la provisión de J.a,plaza:(1#pi;ofesQT
agregrU:lO de -Derecho penal.. d€; 1a,:faciJ,,1t@de
Derecho de las Untversidades de Sr'm'tta{JCt,,'Mad-t,t4~
Valencia y S>iJvilla·. .

Trans.currido el' plazo de interpo~;iclón de reclatIlaciODtl'~, ~Ii"
tra la lIsta provisional de aspirantes admitidos .tpubl~c;8.1iaen
el -Boletín Oficial del Estado.. de 2 de maso (}e/'1973l:\'alcou'--

curso~p-p{)sic¡6i:i"'9():nvücado por Orden ministerial de 27 de no,..
vi~mbredEo lffll, en turno libre, para ]ea provisión de las plazas
de: Pr9fe:¡¡:qragI'egado de ...Derecho ponal»- de la Facultad de
Dw~p-'de }~.:pníve-rsidades de Santiago, Madrid, Valencia
y S~,V'i~la'"';~,,, '

EsJ~ DireCción,Gencral ha resuelto,

péclQré:r definitivamente admitidos al (:oncurso-oposición con·
V'ocácici;:en turnó libre, por la referida Orden ministerial, \Jara
la-.'proVis'¡6n'delas indicada.;; plazas, a 105 siguientes señores:

D04:'J:iotatiO:'Oliva Garda (D, N. L 24.677.380).
Dol1:A,lfonsoSerrano Gómez (D. N .. 1. 4.955.847).
Do:t;l:",A9,s.éRamón Casabó Ruiz (D. N. 1. 19.391.775).
Po,*.·Mtgut!'lP91aino Navarrete. (D. N. 1. 28.316.070L
DOIl:,Fr~nc~sco. Muñoz Conde (D. N. L 28.268.049).
POJl<Gijraf'dO Landrove Díaz <D. N. 1. 33.091.406L
D01?:"!\uperl-oNúñez Barbero (D. N. J.. 7.578.71~p.
Oon,José:Marfa 'Stampa Braun m. N. 1. 11,990.5921.

,....... ,... .. e,.

14;;:'dig:9, ~':",'S. para su r:únocimiento y efectos.
pio~:guarde,:a V. S. muchos ai105.
Madr-i(i; 20 de· junio de 1973.--El Director general, Luís SuúreZ

Ff:rnándel;. '

St;$d:bdif(>C't~f':"geL1eral de Pf'l"sonai

NFINISTERIü DE INDUSTRIA
';:<,:"

RESÓLUCION de la Sub.,ecretdha por la que se
convoca COllcursu dc traslndo para proveer de9~
tJnosvacnnles 'mtre funcionarios d~ los Caerpos
Q.(Jlngenieros Industriales y de Minas del Departa
mento.

Il~o.Sr ,EI:íi los- Cuerpos. Especi<.ües de Ingenieros Indus~
tr~a.JeS':Y de'~ngenlf'ros de- l\,1mas al ;jorvicio del Departamento
exis~~n'VEl-Cantesde destino. tanto de puestos de Jefatura como
de,I~-leros,Subalternos, cuya provisión es rfecesaria para 1",
buena':'march~ .~t.servicío

Vjst,o 'el ~rUcul!) 41 del Decreto 17¡;V1972, de 30 de junio,
por al' que Se reorgani~a el Mini5term de Industria, la Orden
1rl:itti,Stet.iftL de 17 de octubre de 1972 para su organización peri..
r~rica;, __~l C9mo¡los articulos 4:3 y 46 del Reglamento OrgániGo
dQ.Jngepicros Industriales, modiflcado por Decreto de 25 de
ll1f.(rzo:p~:1949. en. cuanto afecta H la pmvisión de destinos de
Ingeni~~os. Subalternos,
";Está';'~~bsecretaria, en uso de las facultades conferidas por

eI'srU;cllfo lÉ,i2, de la Ley de Rég.i!l1en Jurídico de la Adminis·
tnltión::''del ~stado de 26 de julio de 1957, ha resuelto:

Pfiineta,"~4n{¡J1barvacantes de puestos de libre designación
existeil,t,eli .~n:,las,sigulüntes DelegaCIones Provinciales de este
Mjnist~rio: ' .

~, ,:
At,:·:Vaculltesia.(.--ubrir indistnllam· '111' entre Ingenieros Indw:;·

triales; 'B Ingeniero:; de !v1inas;

U~ d:e D~lega,do provim.ia! 4-('1 D0padamento'. en Gerona.
U:n,a,:de J:8'fe •.de la Scccion a.' (ir' Energía), en la Delega·

cion' :provinciaJ. de Tarr8.gona.

BI,: \TlJ.cante$, 'f.!,"cuhhr sólo y C'v:mii.-alnente por Ingenieros
deMUia:s; ,

L~:;'4'efatU!at'de laSección 2." (dt.' Minas). en fas siguientes
De-leg~~~()nes::PI'0v:inciales: Cacue:~, V':'ona y Tarragona.

c:::1; .Vat.i:l!lt~~'··i·á. cubrir sólo ,v (>x'< ~I",iv;l mente por Ingenieros
Industriales .

JeflitUr-ft5 délá: Sección 1.-' (de [n(illsf:"ia), de las siguientes
D~le./$ea::~ont.~s'Pr9v~ncü:tles,.·\lbacetc. CusteUón, Granada, H1.l8S·
ca¡:~n-;,Logrótio. Málaga (Sección Espocial de Melilla). Na:
varra,'J>alE'cn.cia•..Salamanca. Tarragona y Zamora.

Ségu,);tdo.-2COnvocar conctmiod2 traslado entre Ingenieros
Industrl~le:s ·Para.cubric en forma n~g:umentaria, las siguientes
vac~tTs'deI~enierosSubalternos·

!V'::',l¡!l1 Servicios Centrale>;, Una. 8n la Dirección General de
Indus,tr~as Químicas y de la Construcción.

BJ':'EnServiclós Periféricos: Vacantes existentes en las si
guienfM D,e1egacfunes l>rovinciaJes: Dos en Barcelona, una en
Gerona~":\1,na. '. en Guipúz-coa, una en Huelva, una ·en León, una
en-Léri.dl1. una en Madrid. una en Murcia. una en Tarragona,
Ul1aell,.·:TeflJ~~'.;'\Ulaen VaJcncÜ1 y una en Valladolid.

'T~~éro.~ ~~.,vacanlú$ anunciadas en el primer apartado de
la presente convoootoria serán cuble-rr,tls, discrecionalmente y

/
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por libre designación de la Superioridad. entre los funcionarios
solicitantes y a la vista de los méritos alegados por los mismos,
res~rvándose esta Subsecretaría incluso la facultad de decla
rarlas desiertas.

Cuarto.-En caso de que alguna de las antel"iores vacantes, a
cubrir por libre designación. quedare desierta, podrá provQerse
como plaza de Ingeniero Subalterno alternativamente.

OUinto.-A las anteriores plazas deberán afiadirse las vacan
tos que se produzcan como result{ls de este concurso.

Sexto.-Podrán tomar parte en este concurso todos los fun
cionarios. pertenecientes a los Cuerpos da lng€lnieros Industria
les e Ingenieros de Minas, que se encuentren en servicio activo
y reúnan las condicíones reglamentarias pata con~ursar. siand0,
no obstante, obligatoria la partiCipación, en. el mismo a los fun~

,.cionados de dichos Cuerpos qua ,eo la actualidad' se encuüntl'en
en un destino dB esracte¡- provisional. así como tam.btén respecto
de los funcionariOs de nuevo ingreso.

Séptimo.-Los aspirantes debenl.npresentar sus instancias,
sccmpanadas de las relaciones de méritos que de~e{)n les sean
tenidos en cuenta, si aspiran a pmistos de.l8fatura o ti la
plaza de Servidos Centrales. en el Registro· Gellte'ral da est-e
Ministerio o en las DelegaciQlles Provínciales H que Sé encuen
tl-en afectos, pudiendo hacerlo también en cUalquiera .d.e los
lugares seflalados por el articulo 66 de 1a Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de los quince dias naturales
siguientes al de la publicación de esta convocatoria en el .80·
letin Oficial del Estado".,

Lo que-=omunico a V. I. para su conocimiento y úfectos.
Dios guarde a V. L muchoS anos.
Madrid, 26 de junio de 191a,-El Subs(>qqario, Fum,ndo

Renzo.

Ilmo. Sr. Oficial Ma~'or de este Ministe-l"ic.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON de la Dirección Cuneral dl3 Capaet
tacidn y ExlefVdón •.i.~Ii(Uü,S ¡JU! ia que ,~c con
vocan pruebas selcctfva.s para proveer piozi'L1; de
Técnicos del Servicio de ExtenBtÓn A,graria.

Vaowtes cincuenia y cuatro plaw,> en la plantilla. de Téc
nicos del On,anism~ Autónomo «$(,TVido de. Ey.h'nsión Agraria.
del Ministerio de Agricultura, de conlormida.d con la reglamen
tación general para in¡;rcso en la Admir".istración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1908, -:le 27 de iurtio, v una voz cumplido.
el trámite preceptivo de su apl-ohadón por la Pr$S-idenda del'
Go~)ierno, según determina el articulo tL'" 2, d), del E.,tatutn ':k,l
Personal al Servicio de los Organi$rnos Autunomos, aprObado
por Decreto 20,13/1971, de 23 de julio. se reHuelve CUQrírias
de acuE\rdo con las siguientos

1.2. SISTEMA SELECTiVO

La selección de los aspirantes se reaHzará mediante el 8i5-
lemtl. de opo::;ición libre que constara de las siguientes fases;

al EjerciciOs elimina.torios.
bl Curso seíectivo.
cl Perlo(1o de prádkas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admítído a la realización de las pruebas selecti
vas ::;el>~l neces~irio reunir los siguient€s requisitos:

a} Ser espai1ol.
bl EsliJ,r f'¡,rosf'sIón del titulo de Ingeniero Agrónomo o

DoCtor illgeníero Agrónomo, Ingeniero de Montes o Doctor ln·
geniero de Montes o en condiciones de obtenerlo en la fecha
Bn que h'Jrmiñe el plazo de présentación de solicitudes.

e) No padecer enfennr,-dad o defecto físico que impida el
dosempeño de las correspondIentes funCiones.

dl No haber sido separado, mediante. expediente discipli
naría, del servicio del Estado o de la Administración Local. n1
hallarse inhabilitado para el efercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos, haber-realizado el Servicio So,
dal ant('s de finalizado el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos. o estar exentos' de su
cumplimiento

n Ser nwnOr de cincuenta y cinco -aJ10S.

:!. Solicitudes

3.1. FORMA

Los que d0:¡een tomar parte en la. oposición deberán solici
tarlo en el modelo de solicitud normalizado para participar
en las pruebas selectivas para Ingreso. en la Administración
Civil del Estado y en los Organismos Autónomos aprobada por
Orden de la Presidencie. del Gobierno de 30 de mayo de 1973
(·,Boletín Oficial del EstAdo. número 134 de 5 de junio del mis-
mo año}. .

Los modelos de dichas solicitudes normalizados pueden obte
norlos loS interesados en los Gobiernos Civiles de cada provincia
o el1 el Registró General del Servkio de Extensión Agraria, ealle
d~l Bravo Mudllo. loe M-adNd, 20.

;;,2. ORt;ANO<; A QtJ1E~ 'oC DIRIGE

La~ s-(,JiciLud,~s reda.ctadas en el modelo normalizado y dabi~ _
dHm:mte rejtlk¡:?;n,vl!\t>,se dírigirán al ilustrísimo señor Diree- ~

tor gen(·nü dt' Capactiación 'f Ext€,nsión Agrarias, acompañadas
de dos fotografías del interesado tamailo carnet,

3.::!. PLAZO DE PRESE:-aACJÓN

El plazo ele presentación será el de treinta días contados a
p:lrtir de! sjguiente al de la publlcación de la convocatoria en
el ~nolQtin Oficial del Estado,...

La prcsóntación de solicitudes se hará en el Registro General
del Servicio de Extensión Agraria; calle de Bravo Murillo, 101,
planta 10, de esta capital, o en losll;lgares que determina el
articulo 66 do la Ley de Procodimiento Administrativo,

BASES' DE LA. CONVOC/ITO[,!.,;

:1 lMFoRn: DE tOS DImFcllOs DE EXAMEN

Se convocan 54 plazas de TécnÍLos do ExtÚ'n",jónAgraria, de
las que 37 se «:sCl'vun para aspli'unt.es con ei titu,o de Inge
níe! o Agrónomo o Dodor Ingeniero Agrónomo y !7 para aspi
nuHes con el título de 111geniero de Montes o Doctor Ingeniero
d,~ Montes. Se incrementarú el núlt.erO dé pIaz,/iS caso de produ
cirse vacantes hasta qUe finalice él. plazo de presentación de
inshracias. Al publicarse la Jistaprovisional de -admitidos y ex
cluidos se señalara el número tot·al de vacantes que, en defini
tiva, serim objeto de la convocatoria.

1.Ll. Ca/:acieristicas de ias phnas

al De orden reglamentario,-·Dichüs plazas se reglmn j)ür
las normas contenidas en el Estatuto del Pers(wal al Servido
di] 10:3 qrganismos Autónomos, aprobado por Docreto 2043/1971,
de 23 de julio (..Boletin Oficial del Estado.. de4 de septiembre}.

bJ De orden retributivo,-Las plazas están dotadas con el
sueldo pagas extraordinarias y dem·as rlJmuneracionesque les
pt~edan.corresponder de conformidad con lasdótacíones presu
lJuestanas.

el Incompa.tibilídades.-Las personas que obtengan las pla~
Z:i\S a que se refiere la presénte convocatoria. estarán sometidas
al régimen de incompatibilidades que determina el articulo 53
del Decreto 2043/1911, por el que. Se aprueba el Estatuto del
P.f'r'iOnal al Servicio de los Organismos Autónomos, y nD podrá
stmultanear. el dest.:mpeño de la plaza que, en su caso, obtenga
con cualquier otra. de la Admínistrací4n. centralizada o aut6·
noma del Estado

Los dered10S de examen S'E.'ran de ,500 pesetas.

:~.6. FlI~t\H Df, EFECTUAR EL iMPORTE

El import.-::- de dichos derechos se efectuará en el Registro
General del Servicio de Extensión Agraria, o bien por giro pos
tal o telegr(ltico, dirigido al mencionado Registro General, ha
ciÉcndobü c-onsb\r en este caso en la solicitud. la feche., número y
lu'gar t'l) que se realizó la imposición.

3.7. OEf'i':CT05 EN us SmIClTODES

De acuerdo con el artí':::ulo 11 de la. Ley de Procedimiento
Administ.rativo, 52 l'Cqn-erirá al interesado para que, en el plazo
de diez dies, sl..lt:sane lá falta o acol!'pañe los documentos pre
ceptivos, apeHibierido que si no iD hiciese sea.rchivaría su
il}.stancia sin m,is tl/~mije9.

4, Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Direc
ción General de CapacitaciQn y Extensión Agrarias aprobará la
lista provisional de admitidos y excluidas en .la que se hará
constar; Nombre y apellidos del aspirante. número de su do
CU1U.(,nto nacional de identidad y titu!ación. que posee a efectos
de la reserva de plazas a que se refiera' la Base 1.1 de la
presente convocatoria,


